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AMERICA

Montevideo. Tenemos á Invista periódicos de Montevideo (¡ue 
alcanzan hasta el 28 de junio. El General í.avalleja había reasumido 
el gobierno, y revocado variiis disposiciones á que habían dado lu
gar las circunstancias pasadas. El Coronel Gai?.on ha cesado en la 
comandancia de armas , y se ha restablecido la libertad de imprenta 
á su uso legal. Se han retirado del servicio los cuerpo.s de milicia 
que lo prestaban. jLa asajnblea abordó cu 4“ sesión del 24 que la 
constitución fuese jurada simultáneamente en todos los Departa- 
nientos del Estado el día 18 del presente. Se había presentado á la 
Sala el siguiente:

/^royeetó de ley, — Art. i.° el poder ejecutivo impetrará de la 
Silla apostólica scfiare este Estado de la diócesis de Buenos Aires, 
le erija en obispado ,y en catedral la iglesia de la capital.

2," Se jiresentará para Obispo al eclesiástico (juc nombrará l.i 
Asamblea general , de una lista de tre.s que dicho poder cxljlrá del 
clero , adscrito especialmente al servicio espiritual desús habitan
tes.

3." La citaclon-del clero al efecto se hará por medio del Vicario 
eclesiástico, y en lo sucesivo por el gobierno de la diócesis á los 
quince dias despues de hallarse la sede vacante.

/|." La elección se hará por votos secretos en la iglesia principal 
el mes siguiente á la citación.

.5.° La Asamblea general acordará en tiempo oportuno los gastos 
del culto y congrua de sus Ministros.

B.? Comuniqúese , &c.
I .a sala tenia en consideración la siguiente:
Aíinaía de decreto. — Art. 1.® El pabellón nacional constará de 

cuatro listas azules horizontales en campo blanco distribuidas con 
igualdad en su estension , quedando en lo demas coratorme al que 
establece el decreto del 16 de diciembre de 1828.

2 .° El dia f|ue se jure la constitución política de la República se 
enarbolará el nuevo pabellón nacional.

Parece cue cl principal objeto de esta variación es designar en 
las listas horizontales el número de los departamentos del Estado. 

(HedacCor de N. Yorcl .J

RUSIA.

PETEnsBURGO , 29 de octi¿l/f e. Hemos recibido noticias de Tuer , del 
12 de octubre. S. M. el emperador se hallaba perfectamente bueno. 
Aquel dia oyó misa S. M. en la caj)llla de jialacio , en la cual fueron 
introducidos los sacerdotes y ministros del culto por una escalera 
esterior , y con todas las precauciones necesarias para impedir que 
tuviesen comunicación con las personas (¡uc- hacen cuarentena en 
palacio. En la ciudad de Yaroslaw han sido atacadas , desde el lo j 
al 3o de setiembre , 6y personas del cólera morbo , y han muerto 
24. En Rybinsk, del i i al ay del mismo mes iy8 enfermaron y mu
rieron 5y.

FRANCIA.

Paris, i 6 de noy/erníre. Yseríben de Argel, que cl cónsul ingles 
de aquella ciudad ha recibido pliegos de su gobierno, de los cua- I 
les parece que se infiere cl proyecto de una espedicion inglesa con
tra Trípoli. Anuncian también , como noticia fidedigna , que el con
sul ingles de Trípoli se ha hecho insultar públicamente , y nianifics- 
ta la intención decidida en que está de no admitir satisfacción al
guna. El cónsul Ingles de Argel ha mudado de íenguage acerca de 
la Ocupación francesa , y ya no dice que será transitoria á los jeque.s 
árabes con los cuides está en relación — T.lcgan trabajadores á Ar
gel de lo interior de la provincia de Tileri para establecerse en las 
cercanías de Argel en calidad de colonos. Gaceta de l'ra/icia.J

Un periódico asegura que MM. Brosson y Cartwright han recibi
do instrucciones para cumplir pura y sencillamente su comisión , sin 
admitir ni recibir ninguna proposición : esto es , los belgas y los ho
landeses deben declarar si acceden ó no , á la suspension de armas 
á que los exhortan las potencias mediadoras, f Id

El 7 hubo en Sommieres , ciudad del departamento del Gard , 
turbulencias de consideración. Un destacamento del 4.° de línea 
fué atacado á fusilazos por los afectos al gobierno de Carlos X : un 
soldado fué herido y un vecino muerto. Dos compañías de infan
tería y 40 cazadores a caballo acudieron de órden del general Po- 
^’gnac , y comprimieron la rebelión. Id J.

En el discurso de apertura del congreso nacional de Bélgica, 
M. de Potter ha declarado que podia dar la seguridad positiva de 
que el princijiio de no intervención sería sostenido estrictamente 
con respeto al pueblo belga. El gobierno provisional ha recibido 
de las cinco grandes potencias notas que confirman las segurida- | 
desque anteriormente se hablan dado.(A/).

Escriben lo siguiente de Constantinopla : « El sultan continúa si- I 
guiendo el sistema que ha adoptado. Un firman reciente manda ;que i 
las iglesias griegas , destruidas durante la guerra en las diferentes 
provincias del imperio , se reedifiquen á costa del erario públi
co. )» ¡''JdJ.

Escriben de Ambéres , fecha G de noviembre ; « Hoy á la una del

TERARÍO E INDUSTRIAL.
dia llegó al palacio del góbierno provisional un oficial superior de 
la escuadra holandesa. Parece que su objeto es la entrada en el es
tanque de un buque de comercio , que estaba apostado en frente de 
Catcnllk. Esto ha hecho mucha sensación en la bolsa , por que pa
rcela iiifraccion del armisticio.

— Un decreto real de y del corriente inserto en el monitor del 
11 constituye a la Cámara de los Pares en tribunal de justicia para 
juzgar al Sr. Conde de Kergorlay , á Mr. Brian gerente responsable 
de la cuotidiana y á los Sres. Gecoude y, Lubis gerente y redactor 
de la gazeta de Francia , acusados de los delitos de piensa á la per
sona del'Rcy y de excitar al odio del gobierno. Los Sres. Persil fis
cal y Befoillc abogado general están encargados de llenar las fun
ciones del ministerio público en presencia de los pares.

Uamar.a dk los diputados. —Se.fion del 12_M. Casimiro Perrier 
dii gracias á la cámara ])or el honor que le ha dispensado nom
brándole presidente; concluye diciendo que le parece mas conve
niente no ocupar su silla , hasta que se acabe la discusión sobre la 
ley de recompensas nacionales , la cual comenzó en la presidencia 
de M. Benjamin Delessert : lo qué aprobó la cámara.

Continúa la citada discusión. El artículo 1 decía que se pagará 
una pension anual y vitalicia de 5oo fr. á las viudas de los que han 
muerto en los últimos dias de Julio , ó de resultas de las heridas 
que recibieron en los combates de aquellos dias. Estas pensiones 
empezarán á correr desde el 1 de noviembre de i83i. — A propo
sición de M. St. Cricq se adopta que empiecen á correr desde i de 
agosto de i83o.

£1 artículo 2.® asigna una pension de 2 5ofr. á los hijos de los muer
tos y de los que hayan quedado de resultas de sus heridas en si
tuación de no poder trabajar. Estos niños serán educados desde la 
edad de 7 años hasta la de 18 , en fstableclmlentos especiales que 
se fijarán por ordenanza Rl. , según su sexo , y de modo que la 
instrucción que se les dé, asegure su subsistencia para toda la 
vida. — M. Dubois propone que esta medida sobre la educación de 
los huérfanos sea facultativa , y no imperativa.

El art. 3.® señala á los padres y madres de mas de 60 años y pobres 
de solemnidad , cuyos hijos hayan muerto , una pension de 3oo fr. , 
revers ible al que sobreviva.—Se adopta, como también otrapcnslon 
de i5o fr. á las hermanas, á proposición de M. Bernard.

Art. 4-° Eos heridos en los mismos dias , que han perdido algún 
miembro , ó les ha (¡uedado Inútil, serán admitidos en el hospital de 
Inválidos , ó si lo quieren mejor , cobrarán en sus casas la pension 
(¡uc se les asigne. — M. Marchal propone quo esta pension sea de 3oo 
á 3ooo fr. lo que se adopta.

Art. 5." Acjucllos , cuyas heridas no les impidan trabajar reci
birán por una vez indemnización , cuya suma será determinada 
{)or la comisión de recompensas.

El artículo 6." concede también idemnizaclon á aquellos , que 
aunque no heridos , no pudieron trabajar en a(¡ucllos dias para sus 
familias. — La comisión propone que se suprima este artículo, y así 
se hace.

El articulo 7.” es relativo al crédito que se ha de abrir para estas 
pensiones. El 8.® , enmendado por la comisión concede á los que se 
distinguieron mas en aquellos dias , 2 plazas de oficiales y 4 de sub- 
oficiale.s en cada regimiento , lo (¡uc se adopta.

Por el artículo <)." se concede á los mismos una medalla de dis
tinción , y por cl 10 una decoración es¡)ccial. —Adojitado.

I.a comisión propone , como artículo suplementario (¡ue el pre
fecto del Sena y los corregidores de los 12 distritos de Paris serán 
individuos de la comisión de recompensas , que no durará mas que 
hasta I de enero de i83i. Los distritos de Sceaux y deS. Dionis en
viará cada uno un miembro á la comisión.—Adoptado ,á pesar 
de la oposición de M. de Tracy.

Camara de los pares. —Seston del 13. —El presidente Ice una car
ta del ministro de Justicia , (¡ue le remite la ordenanza de S. M. del 
(j tie noviembre en que constituye á la cámara de los ¡jares en tribu
nal para Juzgar al conde de Kergorlay á los Sres. Brian , Genoiide 
V Lubis por una carta escrita por cl primero , é inserta cu la Coti
diana Y en la Gaceta de Francia. El presidente dice : « Yo pienso 
(¡uc la cámara se reuna el lúnes en sesión secreta , y delibere so
bre las formas que ha de seguir en esta causa. »

JÉ de Tasc/ter. Me parece (¡ue la ordenanza contiene una espre- 
sion inexacta porque se anticipa al Juicio que ha de dar el tribunal 
de los pares. En ella se llama e.rpar á 31. de Kergorlay , y eso es 
lo que está en cuestión. Pido que se inserte en el acta de sesión 
esta advertencia- (¡ue hago.

Fl presidente. Esa cuestión está incluida en la de competencia de 
la cámara , y deberá decidirse cuando se forme el tribunal.

M. de Tascher insiste en que se inserte su advertencia en el acta.
Ai. de Pontécoulaat. ¿ Está cl conde de Kergorlay en la lista de 

los ¡jares que han prestado Jaramento ? No. Luego ha podido ser ca
lificado de ej:par. El tribunal de los pare,s juzgará si .M. de Kergor
lay era par en la época que escribió la carta. Esa cuestión produce 
un debate de competencia (¡ue la cámara decidirá á su tiempo. Ahora 
no es la ocasión, y voto por cl orden del dia.^El órden del dia 
se adopta»
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Cavara DE EOS diputados. — Sesión eiei 13. — Después de algunos 
informes de la comisión de peticiones , concluye la discusión sobre 
la ley de recompensas , que se adopta por 204 votos contra 20. M. 
Delessert deja el asiento de la presidencia , y lo ocupa M. Casimiro 
l’errler. El ministro de instrucción pública y de Jos cultos presenta 
un proyecto de ley, adoptado ya en la cámara de los pares cuvo 
«ibjeto es reprimir los ataques contra los derechos que el Rey ha 
recibido de la nación.

M. Mauguln pide espllcaclones á los ministros acerca de los ne
gocios cstrangeros , y pronuncia un discurso (i) , del cual citare
mos los pasages mas importantes.

(( La Europa, tanto tiempo dividida po"r el feudalismo , se dirige á 
Un sistema de sociedad universal tjue tenga sus intereses yleyes co
munes. Esta grande obra fué comenzada por las guerras , que mez
clan los pueblos , y ha sido continuada por el comercio que los une 
y por el fondo común de religión de estudios v de filosofía , que 
imprime á todas las naciones europeas el sello uniforme de fami-

—*^si la Europa , cuando sucede un grande acontecimiento en 
una de sus partes , ve cstendersc la agitación á las naciones lejanas )>

Pasa despues á csplicar á su manera cómo la revolución francesa de 
^*789 atacó el derecho divino (2) que reinaba en toda Enropa ,y có-. 
mo el derecho divino , a su vez, triunfó en Caumont, y Waterloo^’ 
y últimamente como fue vencido á fines de julio en Paris.

Entonces, continúa, el español refugiado voló de repente, y 
salto , por decirlo así , de las orillas fiel Tamesis al Pirineo Ç3) ; las dos 
penínsulas retemblaron , el belga se sublevó y un uracan de turbu
lencias SÇ derramo sobre los estados germánicos »

Hace despues una violenta transición al estado de Europa , toman- 
<lo por base el congreso de V'lcna de 181',, y el discurso último del 
rey de Inglaterra , en aquella frase í¡uo dice que esfá deter/ninaflo á 
sostener con sus a/indos ios trnlndos ^enemies en virtud de ios ennies 
se ha pandado e¿ sistema politico de Jiuropa (4) : y saca por conse
cuencia (pie la revolución ultima de francia no es íi^radable al gabi
nete ingles ; y que si los belgas no quieren recibir la lev que les 
impuso el congreso de Vlcna , el gobierno francés no debe permitir 
que nadie los obligue á ello.

Pasa despues fie la cuestión belga á otra ,que(( merece, añade, toda 
nuestra atención. La Francia no tiene frontera por el Norte, v de
bemos precavernos contra un ataque por los Pirineos , que dividiría 
nuestras fiieraas , y asi los estadistas de Francia han procurado siem
pre llevársc á España á nuestro sistema , Luis XIV por la alianza 
y Napoleon por la conquista. » (5)

Despues manifiesta las quejas ipiú tiene M. Alaugmo contra la Es
paña y aun contra el ministerio pasado de .S. M. Luis Felipe ; y son 
las siguientes; 1.* tpie el gobierno esjiáñol , despues de la restaura
ción de 1823 ílespreciaba los consejos del ministerio francés (G) ; 2'“ 
haber anulado los empréstitos de las córtes (7) ; 3.“ haber pagado 
iin.a deuíla antigua a la Inglaterra , y negádose á pagar á 1.a Francia 
tina deuda mas reciente (8J : 4*’ haber violado en medio de la paz 
el pacto de familia , aboliendo la ley sálica (q) : ó.* no tener benevo
lencia á lets últimos sucesos de !• rancia y haber tardado en reóóno- 
eer al rey Luis í elqie (10^ : G." haber hecho favores al ex-einbajador

(l) r,a Oazefa Je Francia le llama , y ron razon, el manifiesto de la es- 
trema izquierd.a,

(2) M. Mauguin entiende por Jereclio Jivino este grito de justicia univer
sal que clama á todos los hombres ; obeJeca ¡as leyes Je fit pais resoeta fu 
gobterno. Y á la verdad no se engaña : pues el sentimiento de donde nace

■í*'i‘** » fué inspirado por Dios en nuestros corazones y sancionado des
pues por el evangelio.

(3) Que ! no 5eñor. No hay tal salto , ni tales temblores. Es mucho ma
yor ej número de refugiados que han tenido sobrado juicio par.i estarse quie
tos, que el de los rolanlones i y estos no hubieran tampoco volado, sino les 
finbieran dado alas algunas buenas almas-de Lóndres y de Paris. Pues el tem
blor de la península española ya se ha conocido en la acción de Vera. En 
general, estos movimientos oratorios , medio pseudo-filosóficos , medio poéti
co, , serían buenos allá para la convenciou.- en el dia son anacronismos.

(.4 ) Esto le parece muy mal a M. IMauguin, y a la verdad qne tiene ra
zón. ¿Con qué derecho so presenta el gobierno ingles a sostener los trata- 
•los «le que ha sido autor: y du los cuales no se versan mas que los intere
ses de Inglaterra y de sus aliados ? ■

(5) r,a península pesa demasiada para qne un vecino suvo pueda cargar 
con ella • y persuádase Mr. Mauguin á que siempie que semejante idea pre
valeciese en cualquier gabinete estrangero tendría cada aldea de España mu
cho, obreros y muchísimas barricadas.

Nosotros no podemos saber «í esto es verdad ó mentifa. Supongámoslo 
verdad. ¿Cuándo se ha visto que el gobierno inJepenJien/e de un pais se diri
ja por consejo, estranjeros ? En cuanto al verbo Jespreciar e.s una metáfora 
de M. Mauguin. El gabinete de Madrid sabe juntar á la firmeza la cortesía.

Y no es eso lo peor sino que también es de temer que quede anula
do el otro empréstito constitucional recientemente ahíertn en Parí. i_

jeto y
(8)

otro empréstito constitucional recientemente abierto en Paris, con la 
única esperanza de absorver el primero y de hacer una guerra estúpida a eps- 
ta de los incautos. El empréstito de cortes tuvo el mismo origen, igual ob- 

la propia inversion .* su suerte debe ser la misma y creemos que lo será. 
. . . Esta es nna horrible falsedad ; ¿donde estaba M. Mauguin cuando se 
”0 I”® papeles públicos de Paris el convenio de diciembre do 
1828 para liquidar las deudas entre España y Francia?
.(9) Esta frase contiene mas desatinos que palabras' ni en España ha ha

bido ley sálica, ni habla pacto de familia que violar cuando se promulgó la 
sucesión de 1789 , ni de esta clase de leyes , relativas por sii esencia 

al gobierno interior de un estado , puede depender nunca un pacto de alian
za esterior, que lejos de ser inmudable como aquellas, es siempre transitorio 
y eventual.

(ro3 Los últimos sucesos de Francia no han sido de tal naturaleza que 
hayan debido inspirar benevolencia á nadie sino á los que por ellos han lo
grado^ que se les abran las puertas de la cámara francesa. Pero la corte de 
España no ha dado con su conducta el menor derecho á los oradores fran
ceses para que interpreten los afectos que haya producido en ella este acon
tecimiento tan ruidoso. Si la Espana retardo publicar su reconocimiento del 
nuevo gobierno francés , fué por que este había retardado darla conocimien
to oficial de la mudanza de dinastía y no era decoroso que se adelantara á 
responderá lo que no se la había preguntado. Los gabinetes de Lóndres Fe- 
tersburgo, Viena , Berlin , y otros que liabian recibido con anticipación 
los mensajes debían naturalmente responder antes que el de Madrid que no 
le recibió sino mas tarde ; y asi en caso de ser este un motivo de estrañeza 
para las cámaras, no debería recaer sobre la conducta del gabinete do Madrid

Añade que el gobierno francés para conseguir la reparación de 
estas injurias , no necesitaba de declarar la guerra , sino de dejar 
á los refugiados españoles que juntasen sus fuerzas: y no que al 
momento de empezar las operaciones, se les han quitado las ar
mas y dispersado las tropas de órden del gobierno francés (12).

« Si se quería proteger (i3) al gobierno español, ¿porqué se'pcr- 
mllieron esas reuniones armadas que le declaraban la guerra y'per- 
turbaban sus estados? »

Despues hace un gran número de preguntas; entre ellas, sise 
pagarán los bonos de cortes, si subsiste el jiacto de familia,| sl|cl 
nombre de franceses h.a sido insuficiente para proteger á algunos 
comerciantes en Cataluña (14) : si el territorio de Francia fué viola
do en los combates contra los guerreros de Mina (15).

El resto del discurso se reduce á deseos de la paz , á exhortará la 
conservación de A rgel , á desvanecer las acusaciones de republica
nismo que algunos atribuyen á su partido (iG) , y á aconsejar al mi
nisterio (jue conserve la paz interior y la dignidad con respecto á las 
potencias cstrangeras.

El mariscal Maison , ministro de relaciones esteriores , dice así : 
« No conociendo los sucfsis, á que ha hecho relación el preopi
nante, me limitaré á resjtonder a algunos puntos , indicados por 
él antes de la discusión. Nosotros creemos que los ministros están 
obligados , en nuestro gobierno , á manifestar sin disimulo su sis
tema , en todo lo que pertenece al gobierno interior: pero en cuan
to á los negocios estrangeYos , es necesaria mas reserva. Las nego
ciaciones mas sencillas y directas tienen que pasar por muchas fa
ses, antes que puedan ser objeto de investigaciones públicas ó de 
espllcaclones satisfactorias. En cuanto á la política esterior , sola
mente los hechos consumados pueden someterse á la crítica."

Pero cuando el gabinete suspende , en el Interes délas negocia
ciones mismas , una discusión que no por eso se huye , queda res
ponsable de todos los .actos en que ha consentido v que h.a aconse
jado al Rey. Los miembros del gabinete actual pueden afilrmaros 
(juc jamas comprometer.án la seguridad ó dignidad de la Francia. 
Atrincherados en la csíricta defensa de nuestros derechos, estare
mos tanto mas ciertos de jireservarlos contra todo ataque, cuanto 
mas respetaremos los de los otros , y mejor hubiéremos cumplido 
nuestros empeñes. Esta conducta de Francia, que llamaré •nande 
moralidad de la nación , sera apreciada por la Europa. ”

El discurso del rey de Inglaterra .mejor espllcado ya en el par
lamento , no puede causar temores fundados. El gabinete ingles no 
jnensa intervenir .á mano armada en los negocios de los Países Bajos : 
1.a intervención de consejo y advertencia no tiene ningún síntoma 
que deba turbarnos. La garantía dada por cinco potencias á la union 
deBélgic.a y Holanda , la hacia legítima en medio de los sucesos <pie 
la han disuelto. En vano se buscará en las conferencias de Lóndres 
nada que se parezca á los principios de la santa alianza , desconoci
dos en todo tiempo por el gabinete Ingles ; solo se trata de conciliar 
los intereses que afectan el equilibrio establecido por tratados ea 
que 1.a Francia ha tenido parte. Este fin se conseguirá. La misión de 
comisarios ingleses y franceses á los gobiernos beligerantes es una 
disposición dictada por la umanidad , y la linea que están autoriza
dos a establecer entre ellos , es un hecho implícito que anuncia en 
los gabinetes la inteligenci.a de los tiempos nuevos. En medio de 
este negocio delicado de los Paises Bajos , ipie afectaba mas par
ticularmente los intereses y las familias He otra potencia , hemos 
notado su buen espíritu. Una prudencia leal ha retenido á la Prii- 
■sia en el camino de la paz ; y la medida perfecta que existe en nues
tras relaciones,, nos autoriza para esperar que esta prudencia no 
dejara de presidir a sus consejos. La mudanza de ministeHo es la 
única que ha impedido la partida de nuestro embajador á Viena: 
pero se conservan nuestras relaciones con este gabinete y con la 
Rusia. La Francia puede gloriarse de haber dado un ejemplo gran
de de moderación y de desinterés en la cuestión belga. Ha pensado 
que el principio de la no intervención valia mas que la tentación 
de los recuerdos. Ha querido fundar su nuev.i política en la rec
titud y 1.a lealtad. La justicia tiene una influencia grande v duradera: 
su peso sera considerable en 1.a balanza de nuestros destinos.

C.onfesare , .Señores, que mi patriotismo es e^joista. Antes que to
do soy francés : y en el puesto que me ha confiado S. M. , ni veo

émLudori q’M* ’’°' «^"«cedidas al 
embalador de S. M Garlo.» X, sena muy original que para ellas ni para nada 
se exi|jiesc Ih sprobscion de Mr. KTAiiguiii,

V'* ‘’í Espana no debe satisfacción á nadie, ni aun á M. Mau- 
giiiii, de las pruebas de afecto que se digna dispensar.

(12) Es verdad que ha habido órden , y aun órdenes : pero es falso oue «« 
layan ejecutado hasta despues de la invasion y la derrota. Quien ?o> ha 

desarmado y dispersado son los soldados del rey de España.
(r3) El gobierno español no necesita de la protección de nadie , ni los re- 

CorXÍ rñ.® T"’.'"'’»*'"» perturbación en lo interior de España, 
ni vefíndad ‘K’»»»» y «o» deberes debue- 
«níhd iot’p^P i^ favoreció la empresa de los rebeldes ?. El gabinete 
X i e ám? "i" i’"*"" “"‘i’*’ "‘•’'«’’’O de M- Mau- 
Sôn nA -V "haHos porque sabe serlo á su vez cuando se presenta la 
las neceúfa T¡enTd"‘’'’'h ”‘”'4 «‘rañas por que no 
rnalabrl I , m 7 ’í’" ’i.®te y lo es en toda la estension do 
ï’sîîisÎ á s f r U Rabiemos interiore, de otras potencias ni está 
Íiidí nadie J íe? W ‘’’y” “° á los enemi- 

de nadie ni les da armas, ni dinero, ni reclutas, ni empréstitos, pero 
sabe distinguir en su aprecio á los qne observan igual conducta con él di los 
iaelb Preciosa pa- 
bSa óLe lid d V ®.“'-°P’‘» y P^rle esencial de su equilibrio. El pu- 
Dlicista que lo dude , lea el discurso de M. Mauguin. ’ 
daÍJÍl aSenirÍ" protejer á los que aña
pa s Le Te ' dA •" rrfS " de conspiradores contra e 1 gobierno del 
país , que les dá hospitalidad. "
lo bÍLílllah"*!.®’?*"*““*• ’^frontera no se han atrevido á «segurar- 
auéihad^d 7 eso que estaban á la vista; pero en fin ¿por 
qué se ha dado lugar á que se pelee en 1 a frontera de dos reinos ?

(l6) Todo esto se llama en España conversación Je puerta Je tierra.
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thi debo ver otra cosa sino los intereses de nú pals. La suerte del 
género humano no me es indiferente : pero antes de pensar en el gé
nero humano, pienso en mi patria á la cual amo con predilección. Mi 
filantropía reconoce fronteras ,y pienso que aun formando votos por 
las mejoras de los otros pueblos , la razón , el Interes y el honor nos 
mandan quedarnos en el círculo del ejercicio , esclncivamente na
cional , de nuestras libertades. Mejor es afirmarlas en esta tierra 
francesa , tan propia para fecundarlas , que soñar su eslenslon in
definida en otros países. No queremos que otros intervengan en 
nuestros negocios : no intervengamos nosotros en los suyos. Este 
principio tan liberal y mas seguro, de imparcialidad y buena fe con 
nuestros vednos , es la regla de nuestra conducta, y el gobier
no del rey persevera en la firme voluntad de no influir de ningún 
modo en el régimen interior de los otrospueblos. Nuestra revolución 
no perderá nada en observar la fé de los tratados. Su pureza y mo
deración le darán una fuerza invencible en el caso de ser ame
nazada.

Tal es , señores , el sello que imprimiremos á todos nuestros ac
tos , mientras nos crea útil á los negocios del pais el Soberano , jus
to apreciador de todas las lealtades, consagrado él mismo á la Fran
cia , y ciudadano , soldado y Rey , siempre que ha sido necesario 
para ella.,

M. Bignon examina las proballdades de la paz y de la guerra : con
fiesa que algunas espresiones del discurso del rey de Inglaterra pa
recían fortificar los temores de guerra, señaladamente la de con
currir con xn.v alindox á Iruxcar todox dox mediox de rextailecer ín írarr 
gudidnd cornpaliblex con ¿a proxperidady /men ffo/n'erno de lox Poi- 
xes JSnjos y con la seguridad //¿tura de los otros estados. Es verdad 
que esto , según se ha espllcado en el parlamento , no será mas 
que una Intervención amistosa. ELI discurso tiene mucho mas alcan
ce , cuando habla de la determinación de S. M. de mantener los tra
tados generales que /¡an esta/decido el sistema politico de Europa. 
« Ninguno de ellos, dice el orador, puede aplicai sc á la lucha actual 
entre belgas y holandeses. » El reino de los Paises Bajos , según ha 
subsistido hasta los'últimos alborotos , empezó en 3idc mayo de 
1815. Por el artículo 1.° del tratado de aquel dia , las antiguas 
provincias unidas de los Paises Bajos y las provincias bélgicas , han 
compuesto bajo la soberanía del príncipe de Orange Nassau , el rei
no hereditario de los Paises Bajos. Un acto del mismo día, obra 
de la Inglaterra y añadido al mismo tratado , decía : « que la reu
nion de Holanda y Bélgica debía ser íntima y completa , de modo 
que no formasen mas que un estado regido i»or una misma cons
titución. » Estas garantías se dieron contia la ambición estrangera. 
Si la Prusla , la Franela, ú otra potencia hubiesen acometido aquel 
reino , habría llegado el casus/bederis: mas este, dice M. Bignon, no 
puede aplicarse á la desavenencia eventual entre el j)ríncipe y las 
provincias. « No hay , pues , tratados cuya aplicación sea posible.(17) 
Hay , pues , una probabilidad de guerra en la intervención , aunque 
se diga que no es mas que amistosa.

Otra es hija de las pasiones é imprudencia de los belgas , y con
siste en sus pretensiones infundadas sobre el ducado de Luxembur- 
go , el cual por el tratado de 3i de mayo , mencionado ya , no se 
ha dado á la casa de Orange como las demas provincias belgas , si
no como indemnización de los ducados de Nassau , Dilemburgo , 
Siegen y Dictz , cedidos á la Prusla : pertenece, pues, á la confede
ración germánica.

Entre las probabilidades de la paz cuenta la Ilustración de los ga
binetes , la estimación de Eurojia al carácter leal del rey Luis Feli
pe, que respetando la independencia de los estados estrangeros, 
sabrá hacer que se respétela de Francia ; el temor de los riesgos que 
la guerra ocasionarla á los gobiernos; el mal estado de las rentas 
en casi todos los estados, y la extinción de los antiguos odios na
cionales , principalmente entre Francia é Inglaterra.» La revolución 
de 183o no es la de 1789 : tiene á su favor 40 años de esperieneia. 
Ha reconocido y llorado sus estravíos, y no los volverá á cometer.— 
Nuestra mejor garantía para la continuación déla paz dtjpende'de 
nosotros. Que la Francia esté en paz con la Francia , y nadie nos 
acometerá. Haciendo votos por la mejora de la suerte de los hombres 
en todos los países , respetemos las leyes de los demás estados. — 
Solo deseamos quedar intactos y tranquilos eu los límites de nues
tras fronteras. El león sosegado solo jiretende ser dueño en su casa: 
¡desgraciado del que venga á provocarle! (18) »

« Os he mostrado las circunstancias que podianjhacer probable la 
guerra y la paz. No me entregaré á predicciones arriesgadas. Pero 
si me viese en la obligación ilc un jurado , que ha de decir su opi
nion por XI ó no , declarando al mismo tiempo que no soy infalible, 
responderla ; No /la/rrá guerra. »

r ESPAJ^A,

MADKin, 12 ¿le noi’iem/rre.— Notorio es á todos los españoles el efec
to que produjo en el sensible corazón del Rey nuestro Señor la 
terrible catástrofe que destruyendo considerables fortunas en las dió
cesis de Orihuela y Murcia, arruinó del todo diferentes pueblos, 
causó grandes estragos en otros, y dejó á sus habitantes privados 
de todo recurso , y aun sin el abrigo necesario para guarecerse de 
la inclemencia de los elementos.

No es menos sabido , que con una eficacia propia del amor que 
profesa á sus vasallos , dispuso se abrieran en todos sus dominios 
suscripciones á favor de acjuellos desgraciados , dignándose dar 
ejemplo con magnánima generosidad ; como 'también que este ras
go paternal fue correspondido por los cuantiosos donativos que en

(17) No adoptamos esta ilación de M. Bignon. Niégiiese enhorabuena el 
derecho de intervención en el caso de discordias civiles , cuestión que no es 
ahora nuestro objeto ventilar ni decidir. Pero cuando estas discordias llegan 
a desmembrar estados y á destruir 6 fundar potencias que alteren el sistema 
europeo , ¿ cómo se pretende quitar á la Europa el derecho do intervención , 
sino en las disensiones, en sus consecuencias?

(18) Amen para todos los estados.

todo el rcluo se recaudaron para sá2orrer las vúámas de luu fatal 
desgracia.

Dado este primer paso se sirvió encargar al Exemo. Sr. Secretorio 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia la aplicación de estos 
fondos , y en su consecuencia se tomaron por el ministerio de su 
cargo las medidas convenientes á remediar en lo posible los estra
gos causados , ¡troycctando la reedificación de lospueblos destruidos 
y las composiciones que se necesitaban hacer en otros que no lo ha-f 
blan sido cuteramente , sin desatender en el ínterin la subsistencia 
de tantos infelices que se hallaban absolutamente privados de todo 
recurso. Este segundo objeto se ha llenado tan completamente , que 
no hay ninguno (¡ue pueda decirse haya dejado de ser socorrido 
con el necesario alimento , ademas de haberse suministrado á todos 
las caballerías y demas útiles precisos para que continuasen sus labo
res ; y con respecto á los edificios se sabe por el parte úllliuo que 
ha dado el R. obispo de Orihuela , superintendente nombrado por 
S. M. para la ejecución de las obras , están ya reparados los de casi 
todos los pueblos que no fueron totalmente destruidos, y que en 
los que sufrieron la-peor suerte se han principiado y continúan los 
trabajos con la posible actividad ; habiendo conseguido que en el 
de Almoradí se hallasen concluidas el día 20 de octubre último 

, cuairo manzanas, que comprenden 89 casas de pobres, las cuales 
fueron sorteadas entre estos en celebridad del feliz alumbramiento 
de la rcipa nuestra señora. También se ha repartido en los mismos 
términos otra manzana que hay ya concluida en Guardamar ; sien
do inexplicable el júbilo con que los vecinos infelises de uno y otro 
pueblo han recibido esta prueba segura del zelo con que S. M. 
procura aliviar las desgracias de sus vasallos , y los fervorosos votos 
con que en medio del entusiasmo que les produjo pedían al Todo
poderoso prolongase su importante vida para bien y prosperidad 
de la monarquía española.

El Eremo. Sr. Secretario de Extado y del Denpac/io de la Guerra 
/¡a comunicado al Exc/no, Sr. Pirejr de Nai'arra la Beal orden 
siguiente :

« El Piey nuestro Señor se ha enterado con la mayor satisfacción 
de la comunicación del antecesor de V. E. de fecha 25 del mes 
próximo pasado , en (¡ue acompañó el parte circunstanciado de la 
acción del 20 sobre el jiucblo de Valcarlos , que le dirigió el te
niente coronel ilc voluntarios realistas D. Francisco Benito Eraso, 
gefe que dispuso y comandó la indicada acción , batiendo bizarra
mente á los rebeldes , capitaneados por Chapalangarra , ijue osaban 
ocupar aquel pueblo, preparándose á adelantar sus criminales pro
yectos. El tino y valor con que Eraso condujo las tropas y volunta
rios Realistas (jue estaban á sus ordenes , cuya decision y arrojo 
escarmentaron tan terriblemente á los rebeldes, matando al cabe
cilla y á otros muchos , y lanzando á todos del suelo español que los 
abomina , han merecido la soberana consideración de S. M. , que 
se complace de la nueva ocasión presentada á su augusta mu
nificencia por la acrisolada lealtad y el mérito distinguido de taa 
valientes gefe , oficiales, tropa y voluntarlos Realistas. Asi , pues, 
quiere S. M. que manifieste V. E. á todos su Real agrado y benevo
lencia ; y deseando premiar al mismo (lempo á los que tuvlerou 
la suerte de ostentar mas inmediatamente su bizarría , ha tenido á 
bien conceder al teniente coronel referido D. Francisco Benito Era- 
so el empleo de coronel vivo y efectivo de infantería con la cruz 
de S. Fernando de primera clase ; al teniente coronel D. Angel Eli
zalde , capitán del regimlenlo infantería , 6.® ligero, el grado de 
coronel y la misma cruz; á D. Pedro. Roca, teniente del mismo 
regimiento , que fué herido gloriosamente , el empleo de capitán 
vivo efectivo, é igual cruz, debiendo el Inspector general de in
fantería señalarle desde luego cuerpo y compañía ; al teniente exce
dente de infantería D. Francisco García el grado de capitán , la 
cruz , y que el inspector le rcemplaze también desde luego : á D- 
Josef Ramon Ochoa de Olza , capitán retirado y de voluntarios 
Realistas, el grado de teniente coronel de infantería y al cazador 
del batallón número 4.° de voluntarlos Realistas que salió herido, 
la misma cruz de S. Fernando y cuatro reales de vellón diarios , si 
queda inútil , y si no quedase , dos durante su villa. Finalmente es 
la soberana voluntad de S. M. que á los demas oficiales y tropa del 
regimiento 6.“ ligero y de voluntarlos Realistas que contribuyeron 
al buen resultado de la acción , se les den las gracias en su Real 
nombre , y haga saber que se tendrá presente su mérito. De Real 
orden &.c. Dios &c- Madrid 9 de Noviembre de-i 83o.

Cambios. Londres á tres meses 87. —París , i5 16, —Cádiz ,par 
á '/} d.° —Sevilla , id.—Málaga, V4 b.°—Valencia,'/, á ’/4 d.° — 
Murcia , id. —Alicante , par. — Granada , îpar. —Zaragoza d.* 
— Santander , '/, b.” — Bilbao ,'/4 á b.”—Barcelona ,á pesos fuer
tes ,'/, b.“— Coruña, 1 d." — Santiago , id.—Descuento de letras , 
4 p. % al año.

Fondos públicos.

Vales consolidados de 4 P- “/o á dinero. 32'/, p. %.
Vales no consolidados..................  10 '/4 á lo^'/ p. */„•
Intereses y deuda sin interés................. 5 á 5 '/4.

Murcia, 9 de Noviem/rre. = La Rl. Sociedad económica de este 
reino acaba de obtener de S. M una nueva prueba de la paternal 
solicitud por el bien de sus pueblos y la piadosa munificencia quo 
dispensa á las artes y á las ciencias ; ya hace muçhos tiempos que 
la Sociedad dejó de percibir algunas sumas que tenía Impuestas en 
las rentas del estado por los trastornos y a¡)uros que había en la.s 
época.s anteriores y que trascendieron hasta las presentes : jior otra 
parte la diminución y ausencia de los sócios contribuía a escasear 
los fondos en tal manera , que se hallaban desamparadas algunas 
cátedras de sus enseñanzas gratuitas , por falta de poder asignar lo 
suficiente á su desempeño ; desatendía igualmente con arto dolor 
e.stc real cuerpo , ostras funciones de su Instituto, no piidlendo pu-
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plicar lo.s programas de costumbre y distribuir los premios anuales; 
rn fin, este cuerpo, fomentador por instituto de la ¡u'osperidad 
pública en todos los ramos de la industria , se hallaba coartado en 
.sus mas felices propuestas en beneficio público. Gonfiabu solamente 
en la paternal solicitud del Monarca, y en efecto apenas llegó 
ú su real noticia que la sociedad carecía de los medios neccsarlo.s 
para llenar en su real nombre los finc.s á (juc se dirigen sus tareas , 
concedió numerosos fondos por el ramo de arbilrio.s , con los cua- 
le.s , no solo ha elevado á esta real corporación al primitivo estado 
que tenía en los tiempos felices de su instalación , sino que dando 
un impulso mayor que aquel , se cogerán en breve tícinpo los fru
tos que se promete el real cuerpo: y en justa gratitud de un bene
ficio de esta clase que redunda inmediatamente en la juventud estu
diosa , en los artistas y en lo.s agrícnltorc.s , acordé» perpetuarle j)o- 
niendo en las salas de su real establecimiento el retrato de S. M. 
en el acto de dispensar la gracia y con reconocida espresion de 
ella.

De.scando lo.s voluntarlos Realistas de la j.-' brigada de los rclno.s 
de Valencia y Murcia dar un público testimonio del regocijo que 
ánima ,sus corazones con la directa sucesión al trono (¡ue han jura
do sostener , no sólo manifestaron su estremada alegría con el .so
lido de la.s músicas marciales en el momento que por el correo 
ordinario se recibió la plausible noticia del feliz nacimiento de 
nuestra augusta princesa D.'* María Isabel Luisa ; sino también Ic- 
bantaron los ojos al Altísimo tributándole la.s mas rendidas gracias 
por tan estimable beneficio. A este fin congregados todos los de 
esta brigada en lo.s templos han dado pruebas de su religiosidad 
inflamado.s nuevamente por sabios y prudentes oradores ponién
dolos á la vista las grandes glorias que han obtenido la.s naciones 
y en particular la española bajo el gobierno de la.s Reinas : así ce
lebran los Piealista.s los triunfos que les dá con mano visible el 
Omnipotente ; pero era preciso (pie en esta capital tuviesen mayor 
esplendor lo.s regocijos : con efecto la asistencia del limo. Sr. obis
po , la concurrencia del brigadier gefe D. Manuel Ramirez con 
aiumerosa oficialidad de voluntarios Realistas de todas armas, la 
compostura y brillantez del‘templo de Agustinas , el gusto de la 
mu.sica , y la salva (pie hizo un destacamento de lo.s mismos du
raiRc los Divinos Olidos , contribuyó á la magnificencia de tan 
•religioso acto. ’ '

Los regocijos de los Realistas tienen en todos los'puntos de la 
Monarquía por jirimera base la concurrencia á los templos..¿ Y có
mo pudiera ser que dando esa primera prueba de religión no con
tinuaran despues las mas dcciclidas de lealtad al Rev , á su legítimo 
sucesor y á toda la Real familia? Si por desgracia intentasen tur
bar los malévolos la tranquilidad de su paternal gobierno, verlan 
prontamente repetidas las pruebas inequívocas de su decision.

. . San Sebastian , 22 de nofiewôrc. I
El Rey nuestro Sr. se ha dignado conceder al teniente coro- j 

B»1 D. Erancisco de Paula de Gironella ; gobernador militar de esta 1 
pl.iia de S. Sebastian , el grado de coronel de caballería , en pre
mio de los servicios hechos pí)r este digno gefe en la guerra de 
la independencia, en la lucha contra los sostenedores del sistema | 
constitucional, y en la pacificación de Cataluña en 1827, y del 
Celo y actividad y decision (pie ha manifestado en el gobierno de : 
»sta jilaza durante los últimos sucesós de la frontera.

~ La audiencia criminal del Señaba juzgado el dia 26 de octu
bre una causa de homicidio en desafio contra RI. 3ílra director 
del teatro de f^ariedades é hijo del célebre gracioso Brunet. El su
ceso filé el siguiente. El dia que se hizo la función á beneficio del 
actor Odry quiso entrar cu el teatro un poeta jóven llamado M. 
Üovallc redactor de un periódico que se imprimía en jiapel encar
iñado con el título de £co de la.f terlií/íai-. No liabiendo podido hallar 
asiento por ningún precio , se vengó al dia siguiente poniendo un 
artículo muy fuerte contra el director, en (píele trataba de instí
lente. M. Mira se fiié derecho á la redacción del Eco y exigió que 
.se Insertase su respuesta en los mismos términos en que l i llevaba 
hecha. Se negó el edíetor responsable á complacerle sino consentia 
en que se replicase por medio de notas. El otro no quiso, venir en 
ello y pidió que se le diese satisfacción. Tomaron día y hora y con 
dos testigos cada uno se fueron en un coche á comprar espadas y 
pistolas. Dló la casualidad (pie uno de los tesligo.s del edictor era 
precisamente el ¡meta Dovalle quien no quiso en manera alguna 
permitir que el editor responsable corriese el riesgo del desafio 
siendo él el que habla injuriado. Hubo consulta entre todos y se 
convino en que era justa la observación del poeta. Llegaron al si- 
tío y antes de empezar el duelo sacó M. Mira el artículo proponiendo 
que lo insertasen y era negocio concluido. No quisieron hacerlo , an
tes bien le dijeron que como ofendido debia tirar el primero , lo 
cual no (pliso admitir sino (pie lo decidiese la suerte Esta fué fa- 
"vorable al poeta (piien disparií el primero y no acertó á su con
trario que estaba «á 25 pasos de distancia. Mira dlsjiaró despues y 
lio tuvo mejor acierto. Entonces volvió á presentar su artículo co
mo habla hecho antes y e.sperlmenló la misma negativa. Pues se
ñores , le.s añadió, solo hay cuatro balas en la caja , pero sino no.s 
acertamos con ellas mañana á la misma hora traeré dos docenas 
y veremos quien paga el pato. En efecto á 1.a segunda atravesó .á 
su contrario de parte á parte y murió al dia siguiente. El tribunal 
le declaró no culpable y se le mandó poícr en libertad.

Papeles- de Parí.',- del iG de /loetembre. IjSl Gaeefa de Lóadrev d'icc 
que el Rey de los Paise.s Bajos dló un decreto el 7 de este mes 
(Jeclarando cu estado de blotpiéo la.s costas di; Flandes , Inclusos 
los puertos de Ambéres j Gante.—El canciller del Echiquier de ) 
Inglaterra ha propuesto á' las cámaras que la llst.a civil del Reyac- 1 
tual , sea de (J70000 libras esterlinas.—En la sesión del 12 de no- : 

siembre del eongre.so belga , el gobierno provisional puso á dispo
sition de aquella asamblea sus potières: el congreso demeto darle 
acciones de gracias é invitarle á encargarse de nuevo de la admi- 
nisiracion.

Se ha fijado esta nota telegráfica en la bolsa de París.el iG.« M. 
Bresson ha Salido para Lóndres : el armisticio (enirc'belgas v holan
deses) se Im aceptado , sirviendo de límite el Escalda : M. de Potlci- 
h.i dado su dimisión: sus cólegas han sido confirmados por el con
greso. »

’ de noeiemíre. « El campo de 
Blnla se esta ya laboreando : está convenientemente protegido por 
iníanleria y artillería. Dentro de poco la llanura de Miltdja subirá 
el arado del scildado francés , que llevará el fusil á la bandolera. 
La (ierra de Africa , con poco trabajo, da una produiyion que ,se 
tendría por fabulosa en otra,s países. Lo.s jardines de los soldados 
proveen de ensaladas deliciosas. En el me.s de enero ¡iróximo , se 
cogerán legumbresrverdes. Se han hecho fiesta.s militares en obse
quio del Bey de Túnez : lo que produce el buen efecto de insjiirar 
terror a los que tienen necesidad de él todavía.—Se han formado 
una plaza grande y tres calles para facilitar la cirenlacion y el acar- 
réo. Se han armado dos balancelas para_exaniinar las calas y ne- 
quciias rada.s de la costa. — El general Glauzcl , (Tespues dé redu
cir a lo ■ beyes de Oran y Bona , á pedirle su protección , va ocu
par estas dos plazas con muchos regimientos. Se asegnr.i (¡ue los 
habitantes desean la llegada de nuestras tro'ias y (¡ue entónce.s se 
declararán por nosotros , según lo cansados que están de su ac
tual ineertidumbre. a

1 rotocolo de la conjyrencca de Fondees de de nneiemlfre, » Pre
sentes los plenipotenciarios de Austria, Francia, Gran Bretaña 
Prusia y Rusia. ’

Habiendo invitado S. M. el rey de los Países Rajos las córte.s de 
Austria , Francia , Gran Bretaña , Prusia y Rusia , en calidad de po
tencias signatarias de los tratado.s de París y Viciia que han consti
tuido el reino de lo.s Paises bajos,'á deliberar de acuerdo con 
S. M. , sobre los mejores medios de terminar las turbulencias que 
han sobrevenido en sus estados ; y habiendo las corté.s mcnciona- 
da.s tenido aun antes de esta invitación , un vivo deseo de detener 
lo mas pronto posible, el desórden y la efusión de sangre , han 
acordado por medio de sus embajadores y ministros en la córte de 
Londres las determinaciones siguientes : 1.® según el párrafo 4.° de 
su protocolo de 15 de noviembre de 1818 ,han invitado al embaja
dor de S. M. el Rey de los Países Bajos , á reunirse á sus delibera
ciones. 2.® Para cumplir su resolücion de evitar la efusión de san
gre , son de opinion que cesen enteramente las hostilidades de 

i ambas partas, l.as condiciones de este armisticio , que no anticipa
rán nada acerca de las cuestiones ciiy.a solución deben facilitar las 
cinco cortes ,serán las siguientes : cesación completa de hostilida
des. T.as tropas rc.spcctlvas se retirarán detra.s (le la linea que sepa
raba alpes del tratado de 3o de mayo de 1814 las posesiones del 
príncljic soberano de las provincias unidas de las que se le han 

I agregado para formar el reino de los Paises Bajos por 3íchoTra
tado^ de paz y jjor los de Viena y París de i8i5. Las tropas res
pectivas evacuarán la.s ])lazas y territorios que ocupan mutuamen- 

' le fiier.i de dicha linca en el término de 10 dias. La proposición 
de este armisticio se hará al gobierno de S. M. el Rey de los Paises 
Bajos por medio de su embajador, presente á estas deliberacio
nes: y se comunicará en nombre de la.s cinco cortes en la Bél
gica. = Firma(}o.=Esterhazy , Talleyrand, Aberdeen, Bulow , Ma- 
tuschewich. '

Pespaesfa del g-olaerno procisional de Pélvica. El gobierno provi
sional de Bélgica ha tenido el honor de recibir el protocolo de la 
conferencia celebrada en Foreign Q^ce el 4 de noviembre de i83o, 
firmado Esterhazy , Talleyrand , Aberdeen , Boulow y Matuschewrch, 
como plenipotenciarios respectivo.s de Austria , Francia , Gran Bre. 
taña, Prusia, y Rusia. Lo.s indlvlduo.s del gobierno provisorio se 
complacen en creer (¡ue la.s cinco potencias se han determinado 
por sentimientos de una compasión muy natural á los sufrimienlo.s 
de l.a Bélgica y por justo respeto á los derechos de la humani
dad , a la iniciativa (¡ue han tomado para defener la efusión de 
sangre por medio de una completa cesación de las hostilidades que 
hay entre Bélgica y Holanda. Lleno de esta esperanza, y (fuerlendo 
conciliar la independencia del pueblo belga con el bien de la hu
manidad, se empeña á dar órdenes y tomar providencias 1." para 
(¡uti cesen todas las hostiH(lade.s contra la Holanda de parte de 
los belgas. 2." Para (¡nc las tropas b/dgas se retiren del lado acá de 
la linea , designada en el protocolo. 3.“ Para (pie evacúen, en el 
término (le 10 días, todas lasplazasy terrltorlo.s que ocupan mas 
allá de dicha línea. Todo esto , salva la reciprocidad de parte de 
Holanda en el misino término , tanto por tierra , como por mar. a 
Bruselas 10 de noviembre de 183o. = firmado =de Potter , Félix 
(le Merode, C. Rogier, Al. Gendeblen , J. Vanderlmdcn , F. de Cop- 
pin.

.Alcance del 18. El congreso belga ha decidido que no se respon
dería al discurso de instalación , pronunciado por M. de Potter. 
— l.os belgas han lomado á Vcnló despues de un combate , que du
ró una hora. —El mar iscal Maison está nombrado embajador en 
la corte de Vlcua: el general Sebastlani, ministro de negocios cs- 
Irangcros; el conde de Argout, de marina; y el mariscal Soult, de 
la guerra. La Gaceta de Áfnbarg-o (leí 8 dice (¡ue se ha hecho cu

leva (le âoooo hombres.Hungría una

/jolsa de Parif del I’j de noi’iembre. El cinco por loo , gS fr. 
5o e.-EI tres 6/i fr. 8o e.-Aedones , 1675. - Empréstito Real de Es
paña , 70. - Renta perpetua 56/4. - Ca’mbios. Amsterdan , 57.-Lon
dres , 9.5 fj'. 10 c -Madrid , i5 fr. 40 c. - Bilbao , 15 fr. 45 c. - Con
solidados de Londrc.s el i3,84-
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